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								    				    Myers – El sentido del orden en el discurso rosista La exaltación del orden como el valor que debía ocupar un lugar de supremacía en cualquier axiología política legítima representó el tema central en la constitución del discurso rosista. Esta noción ya había sido invocada como el principal elemento en cualquier arreglo político y social para la campaña: se debía restaurar su felicidad antigua mediante el restablecimiento de un orden  jerrquico! calcado calcado sobre una jerarquía jerarquía natural de capacidades capacidades individuales. individuales. Esta centralidad de las ideas de orden y jerarquía se confirma en el desarrollo de una retórica rosista del republicanismo agrario! la cual manifiesta hasta qu" punto las nociones de sumisión a las autoridades legítimas! de obediencia a los superiores y del reconocimiento a las jerarquías sociales naturales marcaban el eje de su imagen de un orden rural ideal. #onsideraba que los hombres eran naturalmente perversos! que si no se los cercenaba mediante el ejercicio de alg$n poder externo a ellos! vivirían en un estado de salvaje promiscuidad y de tumulto sin fin. La sociedad política debía percibirse desde esta perspectiva como creación artificial. La concepción de %orden& sustentada por 'osas se acerca al dialecto republicano clsico. La naturale(a humana resultaba esencialmente anrquica! y dispuesta )tambi"n por su naturale(a* siempre a favorecer la causa del criminal por encima de la de los defensores del orden constituido. La %ley&! en el sentido que parecería asignarle 'osas a este t"rmino! debía originarse como una imposición externa a una naturale(a que tendía siempre hacia el desorden! debía separar a los culpables de los inocentes! debía crear ciudadanos donde antes no los hubo. + en la economía del discurso rosista! para que pudiera haber ciudadanos era necesario que previamente existiera una sociedad disciplinada! en cuyo seno la sumisión a la ley no pudiera ser cuestionada por ninguno de sus miembros. El discurso de 'osas enfati(aba que el orden político era exterior a la ,aturale(a! y debía construirse como emergente de una interminable lucha agónica con sus pulsiones. La permanencia de un orden político establecido! y especialmente la permanencia de un orden republicano! dependía del grado de virtud ejercido por sus ciudadanos: perdida la virtud! seguirían ineluctablemente la corrupción y la decadencia. decadencia. -ara esta concepción del orden político! los atributos de la ciudadanía estarían necesariamente determinados por el tipo de orden que se hubiera establecido! no pudiendo existir en consecuencia consecuencia ninguna libertad %natural&. 'osas le acordaba prioridad a la construcción de un orden viable por encima de la implantación y garantía de la libertad del individuo.



La Restauración de las Leyes: Una retórica de la ley y de la legalidad Este orden se expresó bajo la figura algo indeterminada de %'estauración de las leyes&. us amplios significados infundían cierta ambig/edad a la naturale(a de las %leyes& cuya restauración se proclamaba. 0ajo un aspecto! 'osas aludía a la %ley& como si "sta equivaliera al cuerpo de legislación que funcionaba como soporte del orden republicano en la 1rgentina: códigos y disposiciones legales. 0ajo otro aspecto! el t"rmino %leyes& parece haber servido para designar una concepción ms amplia! incluso metafísica! de la ley: no simplemente un cuerpo de disposiciones  jurídicas! sino la expresión expresión )el espejo jurídico* de un orden moral trascendente! trascendente! que el rosismo consideraba había sido contestado y violado por los rivadavianos.



 2inalmente! otra lectura del t"rmino! implicaba que aquello que se restauraba era la obediencia a las leyes! y no las leyes propiamente dichas. La concepción del orden sustentada por 'osas suponía el %imperio de la ley&. Esta identificación del orden con el imperio de las leyes no equivalía a su identificación con aquello que podría llamarse un %orden liberal&. La política de 'osas siempre se apoyó sobre una concepción de la %ley& que suponía que su imperio en la sociedad se lograría principalmente por medios coercitivos. )3efinición clsica de un orden liberal: la utili(ación de medios coercitivos para imponer un consenso legal que a su ve( esconde el papel siempre vigente de la coerción en la sociedad. #omo 4eber y 5ramsci enfati(aron! no existe ninguna hegemonía social que no est" apoyada sobre una combinación de consenso y coerción* Las leyes sólo podían considerarse vlidas si go(aban de un consenso social previo. Esta cuestión presentaba una paradoja lógica difícil de resolver: por un lado! en tanto la retórica rosista identificaba el nuevo orden con la restauración de las leyes! "ste debía ser el emergente de un consenso previo6 sin embargo! tal consenso previo! por otra parte! no podía existir desde la perspectiva sustentada por el r"gimen acerca de la naturale(a humana: el consenso no podía ser el fruto de una reunión de voluntades individuales naturalmente perversas. Los publicistas del r"gimen ensayarían una solución lógica al dilema: se enfati(aría la existencia de un consenso no en torno a la naturale(a del orden político que se deseaba fundar! sino en torno a la legitimidad de la misión providencial encomendada a 'osas para que "l estableciera tal orden político. Las Leyes y su imperio provendrían del accionar coercitivo del poder rosista y no de una voluntad colectiva previa a su sanción6 el derecho de 'osas de ejercer esa coerción! en cambio! si se apoyaría sobre un consenso previo. La coerción sería simultneamente el producto y el productor de un consenso nacional. La %ley& que se restauraba expresaba pues una concepción ambivalente del orden: iba dirigida tanto a definir un orden político )a consolidar un sistema estable de gobierno*! como a imponer un orden legítimo a la sociedad )es decir! a organi(ar hbitos y costumbres sociales haci"ndolos concordar con una noción específica de la diferencia que separaba lo lícito de lo ilícito. La naturale(a de este sistema político diseñado para consolidar y defender el orden republicano contra sus subversores! se constituía sobre la base de facultades excepcionales investidas en la rama ejecutiva! de una legitimación de las instituciones mediante la autoridad personal del ms virtuoso de los ciudadanos! de un uso generoso de medidas represivas contra los enemigos del estado y de una vigilancia constante para evitar que pudieran infiltr arse. El r"gimen implementaría una política de vigorosa represión a todas las formas de desorden social! y generaría en justificación de la misma una corriente ininterrumpida de comentario p$blico. La cuestión residía en demostrar el carcter inevitable del castigo. El desorden! para 'osas! afectaba todas las esferas de la existencia! y sus declaraciones p$blicas insistirían reiteradamente en que el incremento de la criminalidad! el ocaso de conductas morales apropiadas y la decadencia de una observancia religiosa estricta! eran todos una consecuencia directa de la revuelta contra las autoridades legítimas instrumentada por sus opositores políticos. + en un sentido inverso! la propaganda del gobierno de 'osas subrayaría con insistencia la noción de que una decadencia en la moralidad p$blica y privada! la declinación en la religiosidad popular! etc.!



 estaba en la raí( del desorden político que había sido instalado en el cuerpo político por los rivadavianos. Las diferencias que separan los distintos órdenes de tr ansgresión desaparecían cuando se las visuali(aba desde la perspectiva de un orden holista en el cual la ley operaba como la religio unificadora de lo p$blico y lo privado! de lo social y lo político! del pueblo con su líder. El discurso de 'osas reclamaba una transparencia entre el significado y su representación: las cosas deberían parecer lo que realmente eran. u discurso sobre la restauración de un orden l egal enfati(aba el carcter ilícito del disfra(6 la diferencia entre la inocencia y la culpa debía encarnarse nítidamente en las decisiones p$blicas de una ley severa e inflexible! porque si no el crimen adoptaría los ropajes de las conductas aceptadas. La imposición de una uniformidad en la vestimenta y en otras formas de adorno personal y edilicio respondía clara y principalmente a motivos de 'ealpoliti7: iba dirigida a facilitar la identificación de aquellos que apoyaban al r"gimen y a obligar a aquellos cuya oposición se originaba en cuestiones de principios a descubrirse por su r ecusación a lo que consideraban una obligación humillante. El apoyo a 'osas y a su sistema de gobierno debía ser visible! como debía serlo por su parte la oposición. En relación con el discurso sobre la defensa de la ley y de la moralidad p$blica y privada! 'osas enfati(ó la necesidad de que se encarasen importantes reformas tanto en la administración de  justicia como en el corpus de legislación vigente. 3urante el interregno de 89;allaría una expresión concreta ese mismo año en la propuesta de que se eximiera al gobernador de su rol de rbitro supremo en las apelaciones hechas por ciudadanos privados contra las decisiones de los tribunales provinciales! incluyendo la uprema #orte. 3urante el breve período de colaboración entre la juventud romntica y el estado rosista pareció que el nuevo orden encontraría su principal soporte en una reformulación del concepto mismo de la %ley&! que debería convertirse en una expresión del espíritu que animaba a la cultura argentina y sus instituciones establecidas. El discurso rosista enfati(ó la unión entre legalidad y coerción: medidas draconianas! extralegales! eran necesarias para justificar el orden legal establecido! y aquel orden legal justificaba sobre una base de principista las medidas empleadas. e podía considerar que la aplicación frecuente por parte del r"gimen de medidas represivas go(aba de un amplio apoyo popular y que en consecuencia las mismas eran enteramente legítimas. e consideraba que cada instancia de represión derivaba de un asentimiento previo por parte de los gobernados. Las medidas punitorias aplicadas contra la oposición se cubrieron igualmente con un manto de legalidad! y en aquellas ocasiones en que tales actos excedieron evidentemente los límites de la ley! 'osas y sus seguidores simplemente negaron cualquier participación del gobierno! cuando no la existencia misma de tales actividades.



 ¿Un Estado católico? Los componentes cristianos en la imagen rosista del orden -ermanece la pregunta acerca de cul era l a naturale(a del orden que los rosista creían estar restaurando. ?nfluye en buena parte la imagen de un orden cristiano o católico. in duda! los hbitos de moralidad y autocontrol personales que subyacían al orden cuya instauración se buscaba podían interpretarse tanto en clave cristiana como en clave republicana: la virtud cristiana ofrecía un cemento social tan poderoso como el virtus republicano! y! lo que era ms importante! incontaminado por el aroma de crítica social. El catolicismo apostólico romano! se había opuesto al surgimiento del republicanismo clsico! considerndolo antit"tico con la estructura divinamente decretada del estado político y de la sociedad! tal como "stas se habían encarnado en los diversos estados del 1ntiguo '"gimen. La sugerencia de que podía existir una igualdad natural entre todos los hombres6 el desafío que representaban los movimientos que perseguían una mayor libertad de culto6 y sobre todo la sugerencia de que los ordenamientos políticos y sociales imperantes en las sociedades humanas eran el producto de un artificio humano y no el f ruto de una dispensa divina! y que en consecuencia eran susceptibles de revisión por los mismos hombres que los habían creado! parecían diseñados para provocar una oposición vigorosa y prolongada por parte de las diversas iglesias de Europa y de 1m"rica. La crítica antricristiana del republicanismo clsico pasaba a un primer plano a trav"s de la serie de conflictos que estallaron a intervalos regulares durante los años 89;@! en torno a los límites entre la iglesia y el estado. in embargo! gran parte del clero local había abra(ado la causa de la 'evolución con alg$n grado de fervor! y como fue precisamente este clero el que ejerció la tarea de propagandista a favor del nuevo orden! la relación fuertemente dicotomi(ada entre un discurso republicano y unos preceptos cristianos que prevalecía en otros contextos culturales no constituyó un dato evidente de la realidad rioplatense. Los lenguajes de la 'ep$blica y de la 2e tendieron a fusionarse en un amalgama donde sería muy difícil distinguir con alg$n grado de certe(a la filiación respectiva de sus diversos componentes retóricos. 1 su ve(! el universo de referencia republicana mantenía en $ltima instancia su autonomía frente al de la creencia católica. + en el período inmediatamente anterior al surgimiento de 'osas! se enfati(aría con fuer(a siempre mayor la incompatibilidad que los dividía. Esta contradicción constituyó un obstculo de envergadura para el pleno despliegue por parte del rosismo de una retórica cristiana de la política. e asignó a tales elementos una posición subordinada en la economía general de su discurso. En ocasiones se invocaría la imagen católica de una sociedad ordenada conforme a los preceptos divinos! pero se lo haría con el propósito de fortalecer aquella concepción ms específicamente clsica


 En segundo lugar! influyó la decisión asumida por el umo -ontífice de no reconocer como herencia del estado argentino el patronato real antes ejercido por los monarcas españoles. Esta voluntad pontificia despertaba el temor compartido tanto por los rivadavianos como por los rosistas! de una poderosa organi(ación situada en el interior del propio estado que respondiera a los designios de una potencia no sólo extranjera! sino tambi"n enemiga. La doctrina católica era invocada por 'osas y sus publicistas sólo en los momentos que "l consideraba apropiados! y siempre en respuesta a las exigencias cotidianas de la política prctica. e le daría un uso muy exitoso al concepto de heterodoxia! que aparentemente seguía siendo un poderoso instrumento de agitación popular! para condenar al ostracismo a los diversos sectores de la oposición. 3e esta forma! sin renunciar a la identidad en $ltima instancia republicana del nuevo estado! 'osas identificaría a su gobierno con la causa de la ortodoxia católica! y raramente se olvidaría de incluir en sus declaraciones p$blicas alguna referencia a la impiedad de sus opositores o a los ingentes esfuer(os hechos por su gobierno por restaurar la religión nacional. La restauración de las leyes parecía exigir casi como una consecuencia natural )aun en el interior de un dialecto del republicanismo clsico* una restauración correlativa de la religión. Btra porción de la retórica rosista enfati(aba el concepto no demasiado ortodoxo de la subordinación total de los intereses religiosos a la todopoderosa 'a(ón de Estado. Canto la doctrina que recomendaba a los cristianos una mansa sumisión al orden establecido )como en la parbola de la viuda*! como las enseñan(as que aconsejaban a los estratos inferiores de la sociedad una obediencia estoica a sus superiores! serían apropiadas por el r"gimen en beneficio propio: la sumisión cristiana significaba sumisión al estado rosista! y ello a su ve( implicaba que en todo conflicto entre los preceptos del cristianismo y los mandatos de ese mismo estado! el ciudadano virtuoso debería acatar los segundos en detrimento de los primeros. Expulsados de la provincia de 0uenos 1ires en 89D y perseguidos incansablemente por 'osas hasta que todos los caudillos provinciales hubieran seguido su ejemplo! expulsndolos de sus distritos! el asunto de los jesuitas ofrece una ilustración grfica de los procederes que acostumbraba tener el r"gimen hacia sus partidarios clericales. El orden que 'osas presidía )a pesar de sus invocaciones puntuales de la doctrina #atólica y de la preceptiva cristiana* era un orden enteramente secular. Ceorías de la constitución argentina El discurso sobre la constitución del rosismo interpeló las siguientes cuestiones fundamentales: 8* el carcter inapropiado )en el contexto argentino* de una constitución escrita6 ;* el carcter inevitable del sistema federal de gobierno6 * la necesidad de discriminar entre una opinión política legítima y otra ilegítima! y l a consecuente necesidad de que se le fijaran límites a las opiniones disidentes haciendo referencia a los parmetros de un consenso preexistente. 8* El primer punto hace referencia a la naturale(a de los poderes excepcionales concedidos a 'osas y a las justificaciones ideológicas con que fueron defendidos. Existen vínculos entre dos concepciones: aquella que enfati(aba a ultran(a el imperio de la ley! y la otra que articulaba una oposición principista a la promulgación de una constitución escrita. La intersección sería una concepción %bur7eana& de la problemtica constitucional argentina. Las principales características son:  aquella concepción del estado que ve en "l un organismo viviente6



  la consecuente creencia de que cada estado posee un patrón de desarrollo y una velocidad de crecimiento propios! y que buscar abreviar ese proceso por medios artificiales constituiría una violencia dañina al mismo6  el postulado de que lo político y la política pertenecen ms al mbito de la prctica que al de la ciencia! que son naturalmente impermeables a los imperativos de la teoría! y que no pueden enseñarse a trav"s de mecanismos formales sino que deben ser aprendidos por una experiencia vivida. 3escribir la política constitucional rosista como %bur7eana& no sería enteramente apropiado! ya que ni 'osas ni sus publicistas llegaron a sostener como una cuestión de principios que una constitución escrita fuera indeseable. La oposición de los r osistas a un instrumento jurídico de esa índole se  justificó ms sobre la base de su escasa factibilidad circunstancial que sobre argumentos de teoría política. Existen puntos de contacto entre las dos visiones. -or un lado! 'osas aludió espordicamente en su correspondencia a una concepción organicista del cuerpo político argentino. 'osas desplegaba un lenguaje ampliamente permeado de una imaginería organicista para explicar su reticencia ante las propuestas que por eso "poca se hacían a favor de un nuevo ensayo constituyente. Las teorías de los 5obiernos son casi todas absolutamente buenas6 pero su crisol es la aplicación. ,o debe adaptarse el país a ellas6 sino ser "stas adaptadas para aqu"l. El postulado general de que la teoría debe adecuarse siempre a las condiciones prcticas existentes! y aquel ms restringido que sostiene que las condiciones argentinas son especialmente inapropiadas para el desarrollo de cualquier sistema político construido sobre la base de una teoría política a priori! sirven! pues! para justificar la naturale(a ad hoc del gobierno rosista y )por extensión* la ausencia de una constitución escrita.



El federalismo: Una disciplina para las pasiones en el estado nacional La persuasión %federalista& en la 1rgentina fue anterior a la emergencia del rosismo como movimiento político. El sistema conceptual y el campo retórico por los cuales el concepto de federación había sido elaborado no siempre coincidirían del todo con los imperativos ideológicos del republicanismo rosista. La relación entre ideología federalista y discurso rosista fue siempre muy tensa! ya que la inercia de un lenguaje articulado previamente entraba en conflicto con los usos novedosos que se le asignaban. Las contradicciones que a la lu( de su prctica concreta horadaban el discurso del r"gimen se manifestaron qui(s ms visibles en esta (ona de su política que en cualquier otra. El federalismo funcionó pues ms como un dispositivo legitimador del r"gimen que como una ideología coherente en torno a la cual pudiera articularse un programa concreto de gobierno. 'osas había abogado por un federalismo %orgnico&. -areció justificar su opción exclusivamente en función de lo políticamente factible. El sistema federal constituía por ende el $nico r"gimen viable de gobierno porque respondía a un consenso popular previamente articulado: representaba el resultado concreto de un proceso histórico real que había producido la estructura actual del estado argentino. obre la base de esta doble legitimación )populista e historicista*! 'osas aseveraba que hasta que no se apaciguaran las pasiones ati(adas por la 'evolución! no debería hacerse ning$n intento por efectuar un pasaje desde la



 organi(ación constitucional existente )%orgnica& o %natural&* a otra apoyada en principios teóricos y fruto de una elección racional. El federalismo de 'osas se basaba en una concepción de la política que era políticamente pragmtica y circunstancial por excelencia. Estaba concebido como un sistema que pudiera funcionar como un efica( instrumento en la domesticación de las pasiones desbordadas de los argentinos. El %federalismo& de 'osas se sustentaba en una concepción esencialmente republicana que enfati(aba la relación entre las pasiones y la virtud )relación donde a esta $ltima le correspondería ejercer las funciones de agente disciplinador*. En la visión del rosismo! se creía que la devolución de su soberanía a las partes constitutivas del estado argentino )las provincias* representaba el $nico mecanismo por el cual se podrían someter efica(mente las pasiones y así constituir un cuerpo ciudadano virtuoso. 'osas exigiría que se consolidara en cada provincia un orden local estable semejante al que ya se había implantado en la provincia de 0uenos 1ires. e instaba a cada provincia para que %restaurara las leyes& en su propio territorio! y para que adoptara aquellas políticas mejor calculadas para la producción de un orden estable en el mbito local! debía replicarse el modelo de 0uenos 1ires. La existencia de un federalismo %orgnico& contribuyó a la domesticación de las pasiones tambi"n en otros sentidos. -or un lado! la ausencia de cualquier vínculo permanente de unión entre todas las provincias garanti(aba que si una o ms de aqu"llas volvía a precipitarse en un estado de desorden! las dems no serían arrastradas en su caída. -or otra parte! si una desgracia semejante llegara a acaecer! el vínculo federal presuponía una responsabilidad compartida por aquellas que no hubieran sido afectadas de intervenir en los asuntos internos de los miembros díscolos para restablecer el orden. La conformidad al sistema federal debería garanti(arse pues! a nivel nacional! mediante un recurso a la fuer(a desnuda! y no sobre la base consensual de alg$n documento constitucional pactado. El sistema federal descansaba sobre una política de abierta coerción. i bien es cierto que no se permitiría pensar en la posibilidad de redacción y promulgación de una constitución formal nacional! el rosismo si insistiría en el carcter consensual del vínculo federal! expresado mediante tratados interprovinciales. El aspecto a tener en cuenta aquí es que si bien estos tratados dotaron al sistema federal de una legalidad jurídica formal! limitaron su mbito de formulación al de un consenso muy fuertemente parciali(ado. El desenvolvimiento prctico del estado argentino derivaría del accionar combinado de un ejercicio coercitivo de la fuer(a y de un inter"s local bien entendido. El sistema federal significó un grado tal de conformismo político entre las respectivas administraciones provinciales que equivalió a una unanimidad doctrinaria. ,o se toleraría ninguna administración unitaria! aun cuando ofreciera coexistir pacíficamente con sus vecinos federales: el rosismo percibía en el pluralismo ideológico y en la posibilidad de un disenso legítimo el fin de su orden.



Partido y facción: los límites del disenso legítimo en el orden federal Las prcticas rosistas de homogenei(ación política son conocidas. Los obligatorios signos externos de lealtad recibirían una sanción legal! para la reali(ación de una meta exclusiva: el establecimiento



 de una uniformidad política que no sólo se debería profesar! sino que tambi"n debería hacerse visible a los ojos escrutadores del r"gimen. El propio 'osas habría tendido a negar que tales mecanismos uniformi(adores hubieran sido impuestos por su orden explícita. e sostenía! en cambio! que ellos eran el resultado de una libre expresión del sentimiento popular. 1 pesar de esos desmentidos! eventualmente! por las presiones a que la renovación de la guerra civil en la d"cada de 89@ sometería el r"gimen! amena(ndolo en su continuidad! tales pudores ante la opinión p$blica %liberal& serían abandonados y la imposición del %cintillo pun(ó& como un signo de lealtad hacia el r"gimen imperante recibiría una sanción legal. Las presiones originadas en la sociedad eran consideradas ms importantes que las iniciativas del propio r"gimen. >ubo un control ejercido sobre la educación y la prensa. Lavalle había prohibido que se criticara en la prensa al pacto con 'osas! y la Legislatura aprobó la incineración p$blica de toda la literatura periódica editada entre la sublevación 3ecembrista y la inauguración del nuevo r"gimen. Fna ley promulgada por 'osas estipuló como requisito para establecer una imprenta o editar un periódico un permiso previo otorgado por el gobierno. El control político del sistema educativo! ejercido por el r"gimen desde su inicio! se incrementó en 89DD mediante el decreto del ;G de mayo de ese año que estipulaba que todo el personal escolar debían demostrar su ortodoxia religiosa y su lealtad al sistema federal. 1 partir de la primera mitad de los cuarenta! las posibilidades para reali(ar una oposición abierta al estado rosista experimentaron una clausura efectiva. La 'ep$blica pasó a ser identificada exclusivamente con el -artido 2ederal! mientras los unitarios eran no sólo sometidos a una exclusión de la vida p$blica! sino apartados de toda posibilidad de coexistencia con el orden hegemónico. ,o había evidentemente ning$n lugar para que se articulara una oposición real a las políticas perseguidas por el r"gimen! y era igualmente difícil una disidencia menos marcada. -ara los publicistas del r"gimen era la implementación de una política de guerra lo que había vuelto ilegítima a la disidencia política! y no al rev"s. El discurso oficial desplegado por la hegemonía rosista en la prensa enfati(aba )paradójicamente* la legitimidad de que existiera una oposición política en una rep$blica moderna. in embargo! se tra(aba una distinción entre %partido& y %facción&! considerndose legítimo al primero! y )por su naturale(a subversiva del orden establecido* merecedora $nicamente de un absoluto exterminio la segunda. Las divisiones partidistas legítimas eran aquellas cuyo punto de partida era un consenso previo acerca de las metas y el sentido del orden político en cuyo interior habían surgido. Los principios fundamentales sobre los cuales habríase fundado la 'ep$blica ni debían ser cuestionados ni debían tornarse en causa legítima de desacuerdos: $nicamente podía ser sometidos a discusión los medios por los cuales se lograría la ms perfecta reali(ación prctica de aquellos principios fundamentales. Existía un contraste entre la legítima oposición dirigida por el partido federalista contra la administración de 'ivadavia y aquella ilegítima hecha por los unitarios al gobierno de 3orrego. La $nica conclusión posible era que bajo ninguna circunstancia podría considerarse al grupo de los Fnitarios un partido político! en el sentido de una %oposición leal&.



 En principio! eran lícitas las diferencias de opinión política: en el caso de los unitarios! no lo eran! en tanto "stos representaban una facción cuya creencia central constituía %un error que ataca la moral del país&. 3e 1ngelis reiteraba el argumento de que había sido a causa de su apoyo a los conspiradores 3ecembristas que ellos habían perdido ese derecho. Los unitarios )al violar el orden legal! al oponer una fuer(a militar a aquello que en el lenguaje de la "poca era designado %el suave imperio de la ley&* se habían autoexcluido de toda participación en los asuntos de la 'ep$blica. La política de exigir un conformismo absoluto con respecto al partido gobernante y a su líder se  justificaba en tanto representaba exigir )simplemente* lealtad hacia un orden fundado sobre el imperio del derecho. Lealtad a 'osas era lealtad a los valores centrales de la 'ep$blica6 oposición a 'osas era recha(ar no su gobierno o su partido! sino el propio orden legal. Existieron casos de críticas a la política facciosa. 4right proponía que: %El sistema de oposición es esencial al sistema representativo! es una condición suya y una condición $til6 a "l puede decirse sin miedo a equivocarse que se deben casi todas las mejoras sociales! aun las que promueve el 5obierno: en "l consiste toda la ventaja de este sistema&. 1penas enunciada esta pristina declaración de fe liberal! 4right prosiguió su ra(onamiento! declarando que desde el momento mismo en que un partido decidía adoptar un curso revolucionario! sacrificaba cualquier derecho de legitimidad del que hasta entonces pudo haber go(ado. -ara 4right el temor era el principio dominante de la política facciosa! que sólo podía conducir a dos m"todos de gobierno: el favoritismo o la persecución. En la esfera p$blica desgarrada de aquella "poca no quedaba ning$n lugar para la objetividad desapasionada de la ciencia política. 4right en su escrito había hecho explícita una de las consecuencias que podían extraerse de la tan cuidadosa distinción entre facción ilegítima y partido legítimo que aquellos publicistas habían fijado: que una distinción de esa índole tenía dos filos! que era factible su aplicación tanto al grupo en el poder como a los de la oposición! y que podría ser invocada ventajosamente por cualquiera de los varios sectores en pugna en el interior del sistema rosista de poder. En principio! la existencia de una pluralidad de partidos políticos no recibía la condena de los escritores rosistas: en esa retórica! los valores centrales sobre los que se fundaba la idea moderna! liberal! de una rep$blica representativa! eran aceptados como vlidos por el r"gimen. La literatura partidista del r"gimen abordó este tema! configurando así una operación discursiva que buscaría la integración del sistema rosista en el arma(ón general de los valores liberales modernos! a la ve( que intentaría justificar la clausura de todos los canales de disenso político legítimo mediante una caracteri(ación del partido rival y de sus simpati(antes como intrínsecamente reñidos con aquellos valores y por ende relegados a un espacio exterior a todo intercambio cívido! a toda relación social.



Conclusión: Modernidad y arcaismo el orden rosista a medio camino entre dos siglos La concepción rosista del orden fue ambigua y estuvo recorrida por varias contradicciones. Esencialmente! el de 'osas fue un orden republicano! que se suponía representativo de los ms altos valores de la modernidad social! económica y política alcan(ados por el siglo H?H. -ero era considerado en igual medida el orden de una 'ep$blica posible: es decir! un orden adecuado a las realidades de una experiencia americana! articulado en respuesta al colapso de la autoridad política



 y social a todos los niveles de la sociedad! y cuya tarea principal sería crear formas de legitimidad allí donde antes no había existido ninguna. La restauración del orden colonial se había reali(ado )desde la óptica de los propios protagonistas del r"gimen* mediante una consolidación de la 'ep$blica moderno! y que la 'ep$blica se había convertido en una realidad $nicamente por la restauración de aquel orden pre
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